
Ayuntamiento de Murcia

ue Ppru se vio afectado con graves inundaciones du¡ante los meses de diciernbre de 2016 a

Tf ,963 354 600

La Concejal Delegada de Juvertud y Cooperación al Desa¡¡ollo

aprobación si procede, a la J¿nta de Gobiemo Local, la siguiente:

eleva para su

PROPUESTA

RXSWTANDO que la Concejalía de Juventud y Cooperaciór al Desa¡rollo tie[e delegadas

éstas competencias po¡ Decrelo de Alcaldía de fecha 18 de jwtio de 2015.

VISTO el i¡fo¡me emitido por el Servicio de Coopemción al Desanollo, en el que se indica
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Murcia

2017 como consecuencia del paso del fenómeno'Niño Costero", cuyos efectos han

sido Edores con más de 75 personas fallecidas y mas de 627.048 personas alecLadas.

ULTANDO que e1 Consejo para la Cooperación y la Solidaridad celebrado 28 de ab¡il

aprobó conceder subvención por imporfe ¡níximo de 20.000 euros (VEINTE MIL

OS) para lleva! a cabo dos proyectos de aluda humanitaria con e1 frn de paliar los

s de las inundaciones pol impote de 10.000 € cada uno.

ULTANDO qüe las organizaciones O,r" ," 
""Or"r* 

mrís abajo halr presertado los

entes prcyectos:

ENTIDAI) Df, NOMINACION DEL PROYI CTO

{SOCIACION MURCTA ACOGE
lompartiendo ayuda solidaria a familias en situactol
le emergenc;a de zonas rurales de Pueblo Nueli
Cheoeni-

\SOCIACION RESPUESTAS SOLIDARIAS \yuda hum¿nita¡ia para las inundaciones suftidas er
a R€eión de Piura lnorte de Peri).

VISTO el info¡me de la Comisión de Valoración de Proyectos en el que propone la

subvención de dichos proyectos por importe de 10.000 euros cada uno de ellos

A Ia vista de todo 10 expuesto, y confolme a 1o eslablecido en Ia Ley 7/1985, en su vttud,



Ayuntarñiento de l{urc¡a

Tf. 964 358 600

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Concede¡ subvención para llevar a cabo los siguientes proyectos:
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Muraña

DENOMINACION DEL PROYECTO

G-30251953
Companiendo aFda sol;cl.¿ria a lamilias en
situación de emergencia de zonas rurales de 10.000,00

G - 7 3 1 1 9 i 4 t
ASOCIACION
RESPUESTAS
SOLIDARIAS

Aluda humanitada para las inundaciones sui:idas
en la Región de Piura (norte d€ Penl).

Aprobar los convenios unidos indefectiblemente al presente acuerdo. en el que

las base5 para la concesión de aluda expresada etr el apaÍado anie¡ior.

Auto¡izar, Disponer y Reconocer la obligación por importe de 20.000.- €

MIL EI-r'ROS), con ca¡go a la aplicación presupuestaria 201'l/057/2314/48999,

nde existe crédito adecuado y suficiente, según i¡forme de la Intervención General de este
iento y del Depa¡tamento de Contabilidad, ope¡ación RC n." 220170049978

CUARTO.- Facultax al Excmo. Sr. elcalde O Conceja en quién delegue a fi¡ma¡ el
convenio de¡ivado del presente acuerdo para dar plena efectividad del mismo.

Mwci4 a 29 de junio de 2017.

LA CONCEJAL DELEGADA DE J1JVENTUD Y COOPEMCIÓN AL DESARROLLO

PEREZLOPEZ.
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ACUERDO DE LA JUNTA O. AYLI\ITAMiENTO.- Sesión ordi¡aria
del día 7 de julio de en esta fecha- se da cue¡ta de la precedente

JUVENTUD Y COOPERACION AL
un¿nirnidad.- CERTIFICO:
ARIO SUPLEN?E
DE LA OFIC]NA

propuesra de ra co¡cejalía
DESARROLLO; y a su vjsla, se

CONCEJ
.F.:  EL D

,rr¡$" 
-,"',¿¿\
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DEL O MUN]CIPAL


